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BOLETIN *n \íh • 

lefp O F I C I A L 
DB HA PBOYINGIA DB MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE! 
Las ley**, órdenes y aauneioa qne hayan de injertarse ea loa 

HOLSTIKKP O F I C I A L E S se non de mondar al Jefe l ' o l i l i c u respectivo, 
por cayo conducto se pssarAa á los editores de los mencionados 
Dt-riodicos. 

(Real orden de 5 do Abril de 1851) 
So p u n i i c a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 

DE 

OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 
T E L E F O N O 2.981 

DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, II erado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,56 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Facra de esta capital, directamente por m c ü o 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de ab mo 
en letra de fácil cobre. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de ¡m línea ó fraceióo 

Id. particulares, ll. id. id. 

o.se 

Número suelto, 50 c é n t i m o * . 

P¿->rie o f i c i a l 
^ r e s i d e n c i a de l Consejo d e Ministros 

S. M . el Rey Don Altonso XIII (que 
Dios guard"), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me s doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneñcio disfrutan las >icui«s 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

E l Jefe Superior de Palacio di~.e á e s t a 
Presidencia lo que signe: 

tExcmo. Sr.: E l Jefe de la Casa de Sus 
Altezas Reales los Serenísimos Señores 
Infantes Don Fernando y Doña M a r i * 
Teresa me dice, con techa n del actual, 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: E l Excmo. señor Médico 
de Cámara ,Conde de San Diego, me dice, 
con fecha de ayer, lo que sigue: 

t E x c m o . Sr.: E l Médico de Cámara 
que suscribe tiene el honor de participar 
á V . E . que S A . R . la Serenísima Se
ñora Infanta Doña María Teresa se en
cuentra en el noveno mes de su normal 
embarazo.» 

Lo que, de orden de S. M . , traslado 
á V . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . E mu
chos años . Palacio, 14 de Septiembre de 
1911.—El Marqués de la Torreci l 'a . 

Señor Presidente del Consejo de Vlinis 
tros. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

SECRETARÍA 

Celebrada y declarada desierta por fal
ta de licitadores la última subasta anun 
ciada para contratar la enajenación del 
solar de la Vi l l a sito en la calle de A l 
fonso X I , número 3, con esquina á la de 
Valenzuela. el Excelentísimo señor A l 
calde, por su decreto de 6 del actual, se 
ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo el mismo tipo, pliego de 
condiciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia de los 
días 29 de Julio y a de ' gosto últ-mo, 
respectivamente, y que se hallan de maní 
fiasto en esta Secretaría, durante las ho 

ras de doce á dos, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d cha 
nueva subasta el día 21 de Octubre pró
ximo, á las doce de su mañana , en la sala 
de remates de la primera Casa Consisto
rial , plaza de la Vida , número 5, bajo la 
presidencia del Excelentísimo señor A l 
calde ó de quien al efecto delegue. 

Le q 5s se anuncia al público °a*a C M 

conocimiento. 
Madrid, trece de Septiembre de mil no

vecientos once. 
P. A . del señor Secretario, 

E l ficial Mayor, 
Eduardo Vela . 

( N ú m . 3.55o.) (E.— 4 i5 .) 

Celebrada y declarada desierta por fal
ta de licitadores la última subasta anun
ciada para contr <t ir la enajenación del 
solar de la calle de Alfonso X I , número 5, 
con vuelta á la de Montalbán, el Excelen
tísimo seño<- Alcalde, por su decreto del 
6 del corriente mes, se ha servido dispo
ner se anuncie nueva licitación bajo el 
mismo tipo de 142.649,65 pesetas, pliegos 
de condiciones y modelo de proposición 
que figuran inserios en la Gaceta de Ma
drid y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia d é l o s días 3i de Julio y i . ° de 
Agost", respectivamente, y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, durante 
las horas de doce á dos, todos los días no 
f nado que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta el día 23 de Octubre pró
ximo venidero, á las doce, en la sala de 
remates de la primera Casa Consistorial, 
plaza de la V i l l a , número 5, bajo la pre
sidencia del Excelentísimo señor Alcalde 
ó de quien al efecto delegue 

L o quo se anu cia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, trece de Septiembre de mil 
novecientos once. 

P. A . del señor Secretario, 
E l Oficial Mayor, 
Eduardo Vela. 

(Núm. 3.549.) (E.—416.) 

Audiencia de Madrid 
E n el expediente de recusación, noti 

ficación y citación de los Jurados y Su

pernumerarios que han de ver y senten
ciar las causas procedentes de los Juzga
dos de instrucción del \ ongreso y Pala
cio de esta Corte en el cuatrimestre de 
primero de Septiembre á treinta y uno de 
Diciembre del año actual, han resultado 
designados por la suerte los señores Ju
rados siguientes: 

Cabezas de familia. 
Dnn Jnsé Sánchez de I e ó " 

Antonio González García. 
Cemente Esperanza Muñoz. 
Celestino García Guerra. 
Víctor Sánchez V i l l a . 
V i d a l Fe rnández . 
Rom n Alvarez Pérez. 
Manuel Rodríguez Menéndez. 
Vicente Sánchez Blanco. 
José Boto Pérez. 
Luciano López Delgado. 
Carlos Veli l la López. 
Miguel Araci l Gosálvez. 
Domingo Romero Romero. 
Alejandro Garcia J imén-z . 
Joaquín Espina Serrano. 
Eusebio Pérez Albarrán. 
Fabriciano Pascual Villena. 
Eladio Rodríguez Arríez. 
Manuel Fernández Díaz. 

Capacidades. 
Don Jesús García Jiménez 

Mrtías Delgado García. 
Julio Reyes García. 
Emil io Cabello Gut ié r rez . 
Alejandro Groizar Coronado. 
Ramiro Molina Ledesma. 
Ramón Rebagne Fernández . 
Franc'sco Pedro de 'a Infanta. 
Félix Barache Alparo. 
Antonio Cebolla Rumero. 
Carlos Burgos Bicó. 
Luis Sanz Fernández . 
Manuel Laguna Almendírez. 
Manuel Pellico Ramos 
Francisco Arias Expósito. 
Antonio Montalbán González. 

Supernumerarios.— Caberas de familia. 
Don Saturnino Rccoyo Sánchez . 

Juan González Manzanedo. 
Arcedlo Gutiérrez Ruiz. 
Emilio Cabrera Fernández. 

Supernumerarios.—Capacidades. 
Don Baldomero Peña Fernández. 

Vicente Erc i l la Bueno. 
Y la Sala, en su virtud, dictó la provi 

dencia siguiente: 

Vacaciones.—SS. de Sección 
Ortega Morejón. — Alós.— 

Sala de 
primera. — 
Monroy. 

Para ver y sentenciar la causa segui
da en el Juzgado instructor de Palacio 
contra Andrés Sagnar Blanco, por el de
lito de robo, se señala el día dos de Octu
bre próximo venidero. 

Para la seguida contra Justa Sánchez 
I A M 5 5 -

ñala el día nueve. 
Para la seguida en el Juzgado del C o n 

greso, contra Juliana Losa Lara , p r el 
delito de corrupción de menores, se seña
la el día diez. 

Para la seguida en el Juzgado instrue-
tor de Palacio contra Juan Setién Larein 
y otro, por el delito de robo, se señala el 
dia once. 

Para la seguida en el Juzgado del C o n 
greso contra José Sánchez García, por el 
delito de robo, se señala el día doce. 

Para la seguida en el mismo Juzgado 
contra José Hurard Rand, por el delito de 
violación, se señala el dia catorce. 

Para la seguida en idéntico Juzgado 
contra Saturnino Adrián López, por el 
delito de robo, se señala el día di«z y seis. 

Para la seguida en el Juzgado instruc
tor de Palacio contra Julián Gózalo Caro 
y otros, por el delito de robo, se señala 
«1 A!i Hirt-7 tr c l » f » w i v . . y .«. . 

Para la seguida en el mencionado Jun
gado centra Concepción Méndez Reyand, 
per el delito de infanticidio, se señala el 
día diez y oche. 

Para la seguida contra Ignacio de la 
Torre y otro, por el d»lito de asesinato y 
robo, en el Juzgado instructor del C o n 
greso, se señalan los días diez y nueve 7 
veinte. 

Para la seguida en el Juzgado instruc
tor de Palacio contra Alejo Barrios L ó 
pez y otro, por el delito de robo, se seña
la el día veintisiete. 

Para la seguida en el Juzgado del C o n 
greso contra Pantaleón G i l Sanz, por el 
delito de robo, se señala el día veintiocho. 
Todos los mencionados días , del mes 
de Octubre próximo venidero. 

Para la seguida en el Juzgado instruc
tor del Congreso contra Doroteo García 
Alonso y otro, por el delito de robo, se 
señalan ios días uso y dos de Diciembre 
próximo venidero. 

Para la seguida en el mencionado J u w 
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gado contra Torcnato Carlos González 
Latorre por el delito de asesinato, se se
ñalan los días once, doce y trece del men
cionado mes de Diciembre. 

Para la seguida contra Santos Serrano 
y Serrano y otros, por el delito de falsifica-
eáón y estafa, seguiJa en el Juzgado ins
tructor de Palacio, se señalan los días 
catorce y siguientes del repetido mes de 
diciembre. 

Todas ellas, á la una en punto de su 
tarde y en el local donde la Sección cuar
ta celebra sus sesiones. 

Anénciense en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia los nombres de los Jurados y 
Supernumerarios que han sido designa
dos, así como el lugar y días , reclamán
dose un ejemplar del número en que tal 
anuncio se inserte; y líbrese mandamien
to al Juez instructor del Congreso para 
que prr medio de los respectivos Jueces 
municipales ha a saber á los treinta y 
seis Jurados y seis Supernumerarios que 
han sido designados la obligación que 
tienen de concurrir á este llamamiento, 
bajo la multa que previene la ley del Ju
rado, encargándole que lo devuelva cum 
pli mentado á la mayor brevedad. 

Madrid, veintinueve de Agosto de m i l 
novecientos once.—Hay una rúbrica.— 
P . S., Ledo. Torralba. 

L o que se anuncia al público á los efec
tos del artículo euarenta y ocho de la ley 
del Jurado. 

Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madr id , i . * de Septiembre de 1911.— 

Ledo. Torralba. 
Excelentísimo señor Gobernador c iv i l 

de esta provincia. 

(Núm. 3.405.) 

E n el expediente de recusación, notifi
cación y citación de los Jurados y Super
numerarios que han de ver y sentenciar 
las causas procedentes del Juzgado de 
Torrelaguna en el cuatrimestre de pri
mero de Septiembre á [treinta y uno de 
Diciembre del año actual, han resultado 
elegidos por la suerte los señores Jurados 
siguientes: 

Cabeza* de familia. 

Robledillo, Don José Fernández Ace
bedo, 

Navas, Don Saturnino Herranz y He
rranz. 

Robledillo, Don Silvestre Parra L o 
zano. 

Navarredonda, Don Marcos García Ro
dr íguez . 

Navalafuente, Don Baldomcro Alonso 
Crespo 

Robregordo, Don Segundo Aranda 
Gonzá «z. 

Montejo, Don Alejandro Fernández 
Hernanz. 

Idern, Don Fermín Palomino López . 
Mangirón, Don Alejo Ramírez Parra. 
Somosierra, Don Maximino Herranz 

Sanz. 
Torrelaguna, Don Fernando Abad Ga

lludo. 
Horcajo, Don Paulino Martín Serrano. 
Montejo, Don Francisco Frutos Martín. 
Lozoyuela, Don Regino Villegas Her

nanz. 
Idem, Don Florentino García Pérez . 
Vellón, Don Pablo Alonso Martín. 
Pini l la , Don Cándido Montero Arribas. 
Serrada, Don Mariano Sanz y Sanz. 
Torremocha, Don Mariano Hernanz 

García. 
Patones, Don Manuel Gómez y Gómez. 

Capacidades. 
Bustarviejo, Don Valentín A m o Se

rrano. 
Idem, Don León Navacerrada Pascual. 
Navarredonda, Don Juan.García Sana. 
Torrelaguna, Don Manuel Moreno 

Frutos. 
Idem, Don Francisco hurralde L a -

verán . ¿ 
Lozoyuela, Don Pelayo Hernanz Man

zanares. 
Madarcos, Don Benigno Martín Sanz. 
Bustarviejo, Don Juan Mart ín y Mart ín . 
Madarcos, Don Benigno Moreno Sanz. 
Bustarviejo, Don Martín Pérez Gon

zález. 
Gargantilla, Don Pedro García Her

nanz. 
Bustarviejo, Don Cándido Díaz Martín. 
Gargantilla, Don Mart ín Velasco Gar

cía. 
Cabanillas, D o n Eulogio Espinosa 

Sanz. 
Gargantilla, Don Manuel Nogales Gar

cía. 

Idem, Don Eugenio Velasco Sanz. 

Supernumerarios. — Cabezas de familia. 
Piñuécar , Don Gabriel Alvarez Prieto. 
Buitrago, Don Eusebio de la Plaza 

Jerez. 
Robledillo, Don Mariano García N a 

vas. 

Paredes, Don Antonio Sanz Mart ín . 

Supera umer arios.—Capacida des. 
Garganta, Don Natalio Carretero Fer

nández. 
Idem, Don Rafael González Hernanz. 
Y en su virtud, ls Sala dictó la provi

dencia siguiente: 
Sala de Vacaciones.—SS.de Sección 

primera.—M orejón.—Alós.—Mon roy. 
Para ver y sentenciar la causa seguida 

en el Juzgado instructor de Torrelaguna 
contra Pedro Carretero Martín y otros, 
por el delito de homicidio, se señalan los 
días cuatro, cinco y seis de Diciembre 
próximo venidero. 

Y para la seg ida en igual Juzgado 
contra Francisco García Ramírez , por el 
delito de robo y homicidio, se señalan los 
días siete y nueve del mismo mes, ambos 
á la una en punto de su tarde, en el loe-1 
donde la Sección cuarta celebra sus se
siones. 

Anuncíense en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia los nombres de los Jurados y 
Supernumerarios que han sido designa
dos, así como el lugar y días , reclamán
dose un ejemplar del n ú m e r o en que tal 
anuncio se inserte, y líbrese mandamien 
to al Juez instructor de Torrelaguna 
para que por medio de los respectivos 
Jueces municipales haga saber á los trein
ta y seis Jurados y seis Supernumerarios 
que han sido designados la obligación 
que tienen de concurrir á tal llamamien
to, bajo la multa que previene 'a ley del 
Jurado, encargándoles que devuelvan el 
despacho cumplimentado ocho días antes 
de la fecha del primer llamamiento. 

Madrid, veintiocho de Agosto de mi l 
novecientos once.—Hay una rúbrica.— 
P. S., Ledo. Torralba. 

Lo que se anuncia al público á los efec
tos del artículo cuarenta y ocho de la ley 
del Jurado. 

Dios guarde á V . E . muchos años . M a 
drid, 3 de Septiembre de 1911.—P. S., 
Ledo. Torralba. 

Excelentísimo señor Gobernador c iv i l 
de esta provincia. 

( N ú m . 3.43a.) 

Administración de Contribuciones 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Contribución Industttal. 
CIRCULAR 

E l art ículo 68. del Reglamento de la 
Contr ibución industrial aprobado per 
Real decreto de 28 de Mayo de 1896, dis
pone que los trabajos para la formación 
de la matr ícula de Contribución indus 
trial y de Comercio de cada año comien
cen en todas las poblaciones el día i.° de 
Octubre; y con el fin de que servicio de 
tanta importancia se lleve á eabo con la 
necesaria regularidad y exactitud, evitan 
do los inconvenientes á que den lugar los 
defectos en la redacción de esta clase de 
documentos cobratorios, esta Adminis
tración, al recordar á las Autoridades mu
nicipales el cumplimiento de las disposi
ciones que regulan el servicio de que se 
trata, excita especialmente el celo de to
dos los Alcaldes y Secretarios de los pue
blos de esta provincia, para que con la 
mayor diligencia procedan á la formación 
de la expresada matrícula que ha de regir 
durante el próximo año de 1912, teniendo 
en cuenta para ello todas las disposicio 
nes legales, especialmente la edición del 
mencionado Reglamento publicado en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden 
de i.° de Enero de 1911, preinserta en la 
misma con las modificaciones acordadas 
hasta 3i de Diciembre de 1910(Gaceta de 
4 de Febrero de 1911), y al propio tiempo 
las reglas siguientes: 

i.° E n la formación de dicho docu
mento se tendrán presentes las rectifica
ciones del Padrón con ar rée lo al art. 63 
del referido Reglamento, introduciendo 
las modificaciones de altas y bajas que 
consten en los registros á que se refiere 
el art. n5, teniendo muy presente á los 
fines del art. 10 sobre base contributiva 
al censo de la población de España de
clarado oficial por Real decreto de a5 de 
Abr i l de 1902. 

2.0 Las altas y bajas que se presenten 
en las Alcaldías durante la confección de 
la matr ícula se adicionarán ó excluirán 
de la misma y serán acompañadas á la 
matrícula, previo informe en cada decla
ración, según dispone el art. iai del Re 
glamento, la Real orden de 12 de Julio de 
1907 y las circulares de esta Administra
ción fecha 6 de Agosto siguiente y 16 de 
Mayo de 1908. 

3. ° Los contribuyentes aparecen rela
cionados por orden correlativo y también 
por el orden de tarifas, clases y epígrafes, 
expresando con toda claridad las indus
trias ó el n ú m e r o de unidades por que 
contribuyan. 

4. * Siendo potestativo de los Ayunta
mientos gravar las cuotas del Tesoro con 
el tanto por ciento de recargo municipal 
que acuerden, sin que pueda exceder del 
i3 por 100, acompañarán necesariamente 
á la matrícula certificación que justifique 
tal acuerdo, ó negativa en su caso, te
niendo presente que el recargo del i3 por 
100 es exigible y no se prescindirá de l i 
quidar ó consignar á las industrias que 
se extienden á más de un término muni
cipal, como son las comprendidas en los 
epígrafes n i , 113, 114, 115 y 118 de la 
tarifa 2* ú otra de igual índole, cuyo i3 
por 100 se fijará en la casilla correspon
diente de recargo municipal para el Teso
ro, aun cuando la Corporación municipal 
no lo utilice. 

5. ° Será formada la matrícula original 
con dos copias y dos listas cobratorias, 
reintegrada la primera con póliza de una 

peseta por cada pliego de que conste y 
con timbre móvil de diez céntimos las 
copias y listas cobratorias, de conformi
dad con r\ art. 107 de la ley del Timbre. 

6.° Si en algún pueblo no hubiese 
n ingún industrial se remit i rá certifica
ción negativa con arreglo al modelo nú
mero 1, adjunto al Reglamento, teniendo 
presente las responsabilidades que pudie
ra exigirse según el art. i8 t , si se come
tiese inexactitud. 

7.0 N o se comprenderá en matrícula 
á industriales notoriamente insolventes, 
teniendo en cuenta que su exclusión se 
justificará con certificación expresiva de 
que los interesados figuran en las rela
ciones de partidas fallidas aprobadas por 
la Tesorer ía de Hacienda y comunicadas 
oficialmente á los Ayuntamientos. 

8.° Se incluirá en matrícula á indus
triales de los comprendidos en la Ta r i 
fa 5.*, Sección i . * , y si en el término no 
existiese ninguno, se hará constar por 
certificación. 

9 * Será sumada por tarifas la ma
trícula, clasificando, tanto en ésta como 
en las listas; las cuotas trimestrales, se
mestrales y anuales, que serán de seis pe
setas en adelante para los primeros; de 
tres á seis p á r a l o s segundos, y hasta tres 
pesetas para los úl t imos, sin prescindir 
de hacer al final de la matr ícula un resu
men detallado por tarifas. 

10. A la matr ícula se acompañará di
ligencia certificada de haber estado ex
puesta al público durante el plazo regla
mentario, haciendo constar si se han for
mulado ó no reclamaciones, expresando, 
en caso afirmativo, cuál sean y resolu
ción recaída; y 

11. Se encarga que una vez termina
da la matr ícula , se eleve á esta Adminis
tración con todos los justificantes, y en 
unión de sus dos copias dos listas cobra
torias. certificación del .ccarg . municipal 
donde lo hubiere, ó negativa si sucede lo 
contrario, y otra tamhién negativa de los 
pueblos que en su té rmino no tuvieren 
industriales de los comprendidos en la 
Tarifa 5. a ó de patentes, Sección 1.*, y 
en su día, y sin dar lugar á demora algu-
guna, igualmente serán remitidos los re
cibos talonarios, llenas sus matrices, para 
cuya recogida se dará aviso oportuna
mente. 

Asimismo se advierte que el incumpli
miento á los preceptos reglamentarios 
dará ocasión al nombramiento de comi
sionados especiales que á costa de los A l 
caldes pasen á formar ó rectificar los do
cumentos de referencia, sin perjuicio de 
las responsabilidades á que se hagan 
acreedores, según determina el artículo 70 
del Reglamento de| ramo, recomendando 
con el mayor interés el reintegro en for
ma de t dos los documentos, pues sólo la 
falta de este requisito (que retrase el ser-
vicio)£será objeto de severas medidas. 

Por ú l t imo, dichos trabajos han de que
dar terminados y remitidos á esta depen
dencia el día 3i de Octubre próximo, sin 
excusa ni pretexto alguno; advirtiendo 
que esta Adminis t ración está dispuesta á 
no tolerar demora ni deficiencias en tan 
importante servicio, confiando en la recti
tud de los Alcaides y Sec etarios no da
rán lugar al empleo de medidas coerciti
vas, siempre enojosas á esta Oficina, que 
de lo contrario llevará á efecto con todo 
rigor, para evitar sean lesionados los inte
reses del Tesoro. 

Madrid , Septiembre 1911.—Rafael Ca
sáis. 

( N ú m . 3.535.) 
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Viernes 22 de Septiembre fie 49 H 

Gobierno civil de Madrid 
SECR ETARÍA 

Negociado de Orden público Mes de Agosto de 1911 

RELACION de las licencias de uso de armas en general, de caza y para cazar y de pesca concedidas por este Gobierne 
durante el expresado mes. 

( C O N C L U S I O N ) 

N t a e r o 

de 

erdea. 

1942 

»944 
1945 

1946 

1948 

»949 
1950 

1951 

1 9 5 2 

1953 

1954 

1955 

1956 

1957 

1958 

1959 

1960 

1961 

1962 

1903 
«964 
1965 

1966 
1967 

i g 6 8 

1969 

1970 

" ¡7/ -
1972 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Ricardo Mediamarca Garc ía , 
Manuel Rojas Navar ro 
L u i s Bel l ido Hortelano 
A n d r é s M a y o Díaz Guerra 
José To r r a lbo Cervera i 

D Í A 

Pedro Prieto 
Manue l M a r t í n e z Crespo 
Alber to A r a ñ a z Baeza 
An ton io Romero T i n e r o 
Car lo s Salcedo 
Francisco Abe l lo 
A l f onso Ber igüete 
Manue l A l b e r c a 
Brígido T e l l o Apar ic io 
Migue l Balrioveras H o m b r a d o s . . . 
José Garc í a de Armes to 
Joaqu ín Illa V ive ro 
Manuel Iglesias Sevi l la 
Marcelo F e r n á n d e z Comendador . 
Isidro Sebania Gigante 
Ricardo F e r n á n d e z Garc í a , 
F ide l Perlado Moreno 
José S á n c h e z 
Braul io R u i z Herranz 
A'fonso Moreno Sanz 
Manuel G o r d ó n Par ra 
Antol ín P e ñ a s Roldan 
Juan José Heras R a m í r e z 
Teodoro P.amos G a r c í a 
Manuel Carrero Valverde » 

3i 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
)) 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

R E S I D E N C I A 

M a d r i d . 
I dem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
l U b l l l . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
I dem. 

V e l i l l a de San A n t o n i o . 
Idem. 

Collado Mediano. 
V i l l a del P r ado . 

Galapagar. 
Carabanchel Bajo. 

E l Mo la r . 
Va lde laguna . 

Idem. 
Idem. 

B o a d l ü a de! Monte . 
Mejorada del C a m p o . 

CLASE DB LA LICENCIA 

C a z a . 

SÍ* 
4.* 

¡ 

Uso de armas. 

LICENCIAS PARA CAZAR CON HURON N ú m e r o de los hurones 

6 
7 

Federico del Pozo Tor res 1 11 
Mariano Peco L ó p e z I 29 

Brea . 
A r g a n d a . 

U n o . 
Dos . 

IDEM PARA PESCAR Clase de la l icencia. 

125 
126 
127 
128 
129 
i3o 
I3í 
132 
i33 
134 
199 
i36 
l í ? 

A m a l i o Garc ía M a r í n 
Nicasio Bustos 
Bernardino H e r n á n d e z 
Benito H e r n á n d e z 
Jul ián H e r n á n d e z 
Demetrio H e r n á n d e z . 
F e r m í n Bel t rán 
Maurice G i r a n d á n 
Mar ino Bernardo Velasco 
Jul ián Díaz 
Federico Cabello , 
Lucas del O lmo Monedero 
Dionisio Huelves 

2 

» 

» 
» 
3 

» » 

San Mar t ín de la V e g a . 
Idem. 

Arganda del Rey. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

M a d r i d . 
Idem. 

Gargant i l la . 
• Colmenar Viejo. 

Alcobendas . 
San Sebas t i án de los Reyes. 

A r g a n d a . 

4 . a 

4 . a 

4- a ¡ 
¡ 
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N i ai aro 

mt 
ardan 

i 
N O M B R E S T A P E L L I D O S 

i38 
i 3 9 

140 
141 
•4» 
143 
«44 
i 4 5 
146 
'47 
« 4 8 
149 
i5o 
i5i 
152 
1 53 
* 5 4 

i55 
• 56 
i 5 7 

i58 
159 
160 
101 
162 
i63 

Gregorio Carralero González . 
Pedro Vi l l ag roy A r c o n e s . . . . 
Pablo Rubio S á n c h e z 
R a m ó n Gonzá lez O r t e g a . . . . 
Cr í spu lo Esteban 
Fél ix R u i z Moreno 
Francisco Rubiato G a r c í a . . . . 
T i b u r c i o Sanz y Sanz 
Ricardo Gui l len 
Nicanor Domingo G a r c í a . . . 
Eusebio Mar i án Mar t ín 
Antonio H e r r a n z . . . . . . . . . . . 
J o a q u í n A g u i l a r G a r c í a 
Gregor io Ortega R u v i e r a . . . . 
Fé l ix Sanz Garc ía 
Antonio M a r t í n e z 
Antonio M a u r i C ruz 
Santiago Casado 
Florencio Díaz Espinosa 
Leandro Garc í a García 
Vic tor iano Guardia Esteban. 
Gaspar A lva rez Manzanero. . 
L u i s Lijón Samat 
Feliciano Gonzá lez Siguero. . . 
Ange l Aguado del O lmo 
Sebas t i án Díaz Aguado 

R E S I D E N C I A 

3 
» 
4 
» 
» 
» 
5 
» 
7 
» 
8 
» 

11 
>» 
» 

12 
•4 
21 

» 
22 

» 
34 

» 
28 

M a d r i d . 
San L o r e n z o . 

M a d r i d . 
Idem. 

Ta lamanca . 
E l M o l a r . 
A r g a n d a . 
M a d r i d . 
Idem. 

Vi l lavie ja . 
T o r r e j ó n de A r d o z . 

Arganda del R e y . 
Idem. 

Rasca f r í a . 
I dem. 

San Fernando de Jarama. 
M a d r i d . 
Idem . 

Ciempozuelos. 
Val lecas . 

Alcalá de Henares. 
T i t u l c i a . 
M a d r i d . 

Gargant i l la . 
Alcobendas . 

Idem. 

Clase ele la licencia. 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4' 
4 
• 
4 
4 
4 
4' 
4 
I 
4-
4 
4 

> 
4-
4-
4-
4-
4. 
4-

M a d r i d , t . ° de Septiembre de 1911.—El Gobernador interino, Antonio Cembrano. 

( N ú m . 3 .385.) 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de 1. a i n s t a n c i a . 

L A T I N A 

Don Edelmiro T r i l l o y Señorans , Juez de 
primera instancia del distrito de la L a 
tina de esta C c t e . 
Por el presente se hace saber: Que 

para hacer pago á Don Pascual Ros T a 
razona de las responsabilidades que re
clama en juicio ejecutivo promoví lo con 
tra Don Francisco Maroto Esteban y 
Doña Gregoria Maroto del Río, se ha 
acordado la venta en pública su -asta de 
la siguiente participación de ñnca embar
gada á estos últ imos: 

Ocho centésimas partes proind;viso 
de la casa sita en esta Corte, ca : e de la 
Cava Buja, número veintiocho moderno, 
veintiuno antiguo; linda: derecha entran
do, con la número veintisés, de Don Ra
miro Castillo; izquierda, con la número 
treinta, de Don Francisco Barcena, y tes
tero, con las número trece y quince de la 
calle del Almendro, midiendo toda la casa 
la superficie de trece mil seiscientos doce 
pies; cuya referida participación que se 
subasta ha sido tasada en diez mil pese
tas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Cas taños , número uno, se ha señalado el 
día diez y siete de Octubre próximo, á 
las dos y media de la tarde, haciéndose 
presente que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y sin consignar previamente 
en las mesas del Juzgado ó Establecimien
to destinado al efecto, cuando menos, 
•1 diez por ciento de las diez mil pesetas; 
que el rematante habrá dje consignar el 

preci > en el plazo que se fij*\ que no ex
cederá de ochp, d as á contar desde ia 
providencia en.que se apruebe la liquida
ción de cargas,-y que ia falta de títulos de 
la propiedad ha sid > suplido por certifica
ción del Registro, que está de mavfie^to 
en la Secretaría del infrascrito, previnién
dose á los licitadores q ie deberán c >nfo -
marse con ellos, sin tener deiecho á exi
gir ningunos otros.—D i to en Madrid á 
veintiuno de Septiembre de mil novecien 
tos once — Edelmire T r i l l o . — P . H . , A 
bcrto de Mercado. 

Y para su inserción en el BOLET'N OKI 
CIAL de esta provincia expido la presente 
copia, visada por el señor Juez que íi--no 
en Madrid á veintiuno de Septiembre de 
mil, novecientos once. 

V .• B.® 
Edelmiro T r i l l o . 

E l Secretario, 
P . H del señor Cobo, 
Alberto de Mercado. 

( A . — Í 9 1 . ) 

Juzgados municipales. 

B U E N A V I S T A 

E n virtud de providencia del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presenta ee cita y em
plaza á Salvador García Esteban, que dijo 
v iv i r en la calle de Mira el Río Baj . nú 
mero 8, principal, y cuyo paradero tn ta 
actualidad se ignora, para que en el té 
mino de nueve días comparezca en dn-ho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm? 
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena q li
le ha sido impuesta en el juicio de faj as 
número 3ao del año 1911. que pende en 
este Juzgado por malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 26 de Agosto de 191 r .—V.° B.° 
Padilla.—Ei Secretario, Alfredo del Cas
ti l lo. 

(Núm. 3.356.) ( B . - 2.057.) 

En virtud de providencia del señor Juez 
municipal del distrito d* Buenavista de 
e-ta Corte, por el presente se cita y em
plaza á Pedro Marchámalo , que dijo vi
vir en la ca le de Calatrava. n ú m 23, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora 
p i n qu" en el término de «ueve días com
parezca en ücho Juzgado, sito en la calle 
de Be'én, núm. 2, piso s gande, á cum
plir la pena que le fu s'do impuesta en el 
juicio de faltas núm. 572 del año 1011, 
que pende en este Juzgado por daños; 
apercibido que, ne no verificarlo, le p«ra-
rá el perjuicio á que haya lugar en dere-
ch... 

Ma ir-iJ, 26 de Agosto de 1911—V. - B . B 

Padilla. — E l Secretario, Alfredo del Cas
tillo 

(Núm. 3.357 ) (B.—2.o58.) 

Kn virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
cmplazi á Fernando Quiniela G i l , que 
dijo vivir en la calle de Santa Engracia, 
núfr ""o 96, y cpyo paradero en la actua-
¡i i.id se ignora, para que en el t é r n i n o 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito j n la calle de Belén, número 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas núme
ro 32o del año 1911, que pende en este 
J zg do por malos tratos; apercib do 
que. de no verificarlo, le parará el perjui
cio a qu i haya lug^ar en derecho. 

Nhdrid, 26 de Agosto de 1911.—V.°B.° 
Padilla. - E l Secretario, Alfredo del Cas
tillo. 

' (Nam. 3 . 3 3 8 . ) ( B . — 2 . o 5 o . ) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de «<st>« Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Enrique Almoina Sánchez 
Manjón, que dijo v iv i r en la calle de Jua
neío, número 10, segundo, y cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle út Be
lén, número 2, piso segundo, á cjmplir 
la pena que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas número 535 del año 1911, 
que pende en este Juzgado por obstruir 
la vía púb ica; apercibido que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio á q u e haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 26 de Agosto de 1911.—V.° B.* 
Padi l a . - E l Secretario, Alfredo del Cas
tillo. 

(Núm. 3.359.) (B.—2.060.) 

Comandancia de l a Guardia civil 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ANUNCIO 

E l día 1 .* de Octubre, á las diez horas, 
en el cuartel de la Guardia civil (García 
Pa reí Ies, números 2 y 4), serán vendi
das, t n pública subasta, las armas reco
gidas á infractores. 

L o que se hace saber para general co
nocimiento. 

Madrid, veinte de Septiembre de mil 
novecientos once. 

E l primer Jefe, 
Julián Aldín Villanueva. 

(Núm. 3.620.) (E.—418.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

Martines de Velasco y Compañi 

Plzarro, 15.—Madrid 


